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NOTIFICACIÓN

 

Cordial saludo,

Me permito radicar memorial dentro del proceso Ordinario Laboral promovido por el señor MAURICIO ALCALDE CARDONA contra COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC. Y OTROS., el cual se tramita ante su Despacho.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022.

Links:

Atentamente

MARÍA TERESA GONZÁLEZ SOLEDAD
Apoderada general de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC.
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Señora 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS 
E.     S.    D. 
 
 
Ref.  Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por MAURICIO 

ALCALDE CARDONA contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
S.A. ESP. BIC. Y OTROS. 

 
 
Rad. No. 66170310500120190009600 
 
 
MARÍA TERESA GONZÁLEZ SOLEDAD, mayor de edad, abogada titulada, 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada general de 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC., como consta en el poder 
que obra en el expediente, encontrándome dentro del término legal, me permito dar 
respuesta al requerimiento efectuado por el Despacho mediante auto de fecha 18 de 
enero de 2024, notificado mediante estado electrónico No. 004 el 19 del mismo mes 
y año, el cual indicó: 
 

“(…) Segundo. Requerir a la demandada Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P. 
para que en el término de cinco (05) días remita vía reenvío copia de la respuesta de 
la demanda remitida por la curadora ad-litem de Servicios & Comunicaciones S.A. 
S&C S.A, en la que se constate la fecha y hora de recepción. (…)”. 

 
En cumplimiento de lo solicitado en el  auto en mención, me permito informar que 
una vez revisada la bandeja de entrada del correo de notificaciones judiciales de la 
Compañía que represento y el correo electrónico de la suscrita, no se evidencia 
recepción alguna  de la contestación de demanda radicada por la curadora ad – litem 
de SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. - S&C S.A.  

 
Atentamente, 
 
 
 
MARÍA TERESA GONZÁLEZ SOLEDAD 
C.C. No. 40.043.858 de Tunja 
T.P. No. 140.963 del C.S. de la J. 
MTGS/KVQS 
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